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/\ÑO DEL BICENTENARIO
DEL CONGRESO DE LOS

PUEBLOS LIBRES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOlOGIA

VISTO:

El expte. 11051/2015, por el cual se propone una actividad académica
optativa para el Plan de Estudio de la Carrera de Odontología; y

CONSIDERANDO:

Que no hay objeciones que formular,

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

R E S U E LV E:

ARTICULO 1°: Autorizar el dictado, durante el corriente año, de la actividad
académica optativa que se menciona a continuación, cuyo
programa y detalles obran, en el expediente 11051/2015:

• Actividad Optativa: "Enfermedades infecciosas emergentes y reemergentes".
• Docente a cargo: Dr. Luis Augusto Olmedo
• Dictantes: Biol. Liliana Manca, Bioq. Patricia Ordoñes y Bioq. María Emilia

Suarez.
• Cátedra: Microbiología e inmunología
• Carga horaria: 30 hs.
• Inicio y duración: Del 4 al 25 de junio del corriente año de 17 a 20hs

(pesencial)
• Cantidad de cursantes: 150 alumnos
• Requisitos para la inscripción: Tener aprobado el 3° año.

ARTICULO2°: Tómese nota, comuníquese yarchívese.

DADAEN LASALADE SESI NEf' A VEINTITRES DÍAS D
AÑODOS IL QUINCE.
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